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PRECIOS Y PUNTO DE SUSCRIPCION
Trimeatre .........   45 pesetee.
Semestre .....................-............. 85 • —
Afio .......................................  160 —
Ayuntamientoe de la Provincia, 

afio ..........................  140 —

Leu «tscripcionea se solicitarán de la vidtnÍHütraciá* 
4e Arbitrios Provinciales (Diputación Provincial).

Iju  de fuera podrán hacerse remitiendo el importe P^r 
tiro postal u otro medio. .

Todos los pagos se verificarán 
en la Admón. de Arbitrios Provinciales

- (Diputación Provincial)
Los números que se reclamen después de transcurri

dos cuatro días desde su publicación sólo se servirán al 
precio de venta, o sea a l’sO los del año corriente; 
3 pesetas, los.del año anterior, y de otroe años, 3 pesetas.

PRECIOS DE LOS ANUNCIOS
Por cada linea o fracción que ocupe cada anuncio O 

documento oficial que se inserte, declarado de pago, 
ios fresetaz

Los insertados en el "Parte no oficial" devengarán • 
razón de cuatro pesetas por linea o fracción. Al original 
acompañrá un sello móvil de l‘O5 peseta» y otro de 
tasas provinciales de 0’25 ptas. por cada inserción.

Los derechos de publicación de. números extraordina
rios y suplementos serán convencionales de acuerdo con 
la entidad o particular que lo interese.

Los anuncios obligada, al pago, sólo se insertarán 
•"evio abono o cuando haya persona en la capital qU8 

da de éste.
La» inserciones se solicitarán del Excmo. Sr. Gober

nador civil, por oficio, exceptuándose, según está pre
venido, las de la primera Autoridad militar.

A todo recibo de anuncio acompañará un ejemplar del 
BotniM respectivo como comprobante, siendo de pago loe 
demás que se pidan.

Tampoco tienen derecho- más que a un solo ejemplar, 
que se solicitará en el oficio de remisión del original, 
los Centros oficiales. ■

El Bo l e t ín Of ic ia l  se halla de venta en la Imprento 
del Hogar PignatelU.
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SECCION PRIMERA
ADMINISTRACION CENTRAL

Ministerio de Industria y Comercio

COMISARIA GENERAL
DE ABASTECIMIENTOS 

Y TRANSPORTES
Circular núm. 746, estableciendo nor
mas para la campaña de cereales y 

leguminosas 1950-51-
(Continaación: Véase B O. núm. 153)

Art. 46. Las Delegaciones de Abas
tecimientos, a medida que reciban 
los resguardos modelo número 9 bis, 
recogidos por las Jefaturas Provin
ciales del Servicio Nacional del Tri
go, incluirán en el fichero local de 
reservistas de la capital y en el pro
vincial, las fichas que hubieran exten
dido, y si los resguardos recibidos co- 
respondieran a personas residentes 
en municipios distintos de la capital, 
comunicarán a la Delegación Local del 
municipio en que residan los benefi
ciarios la autorización de esta reserva 
y remitirán las fichas locales para su 
inclusión en el fichero de reservistas 

del municipio.
Las Delegaciones en cuyo municipio 

residan los beneficiarios de esta cla

se de reservá comproborán si los mis
mos han causado baja en el raciona
miento de pan, procediendo, en su ca
so, a tramitar la baja en el estable
cimiento proveedor.

En consecuencia de ello, se darán 
por cumplimentadas las reservas, in
cluyéndose a los beneficiarios en el 
censo de reservistas a los mismos efec
tos que se determina en el segundo 
párrafo del artículo 35/

Art. 47. A nombre de cada una de 
las personas titulares de vales de ce
real se abrirá un expediente, en el que 
se archivarán, en la misma forma esta
blecida en el articulo 36, cuantos do
cumentos hagan referencia a los mis
mos, estando, en cuanto a las bajas, 
a lo que en dicho artículo se esta
blece.

La numeración de los expedientes, ■ 
apertura o numeración de fichas y con
servación de los ficheros, se regirán 
por las mismas normas señaladas para 
los productores, teniendo en cuenta 
que la numeración ha de comenzar 
en el número uno, en cada localidad, 
posponiendo al número las letras RE, 
indicativas de “Reservista de exce
dente".

Cantidad y plazos para la reserva
Art. 48. Las cantidades de trigo. 

centeno y escaña que por persona, y 
año podrán presentar al canje por ha
rina será a razón de 125 kilogramos.

La harina que reciban será la co
rrespondiente al tipo de extracción 
fijado para cada uno de estos ce
reales.

Los vales de harina se expedirán, 
dentro de lo posible, sobre la fábri
ca que designe el beneficiario de en
tre las que existan dentro del lugar 
dé su residencia o más próximo a la 
misma.

Cuando los derechos de reserva con 
excedente se tramiten a través de in
termediarios autorizados, y siempre 
que los beneficiarios se agrupen en 
número suficiente para obtener 10.000 
kilogramos de harina, podrán aqué
llos designar libremente la fábrica 
que lo ha de molturar entre las de la 
provincia en que se han expedido los 
resguardos de excedentes o las de la 
provincia en que se ha de consumir.

Esta mercancía se transportará 
precisamente por ferrocarril, y la 
Delegación Nacional del Servicio Na
cional del Trigo expedirá las guías 
correspondientes.

El intermediario responderá, en la 
forma que se establezca, de que los 
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almacenamientos se destinen a los fi
nes para los que fueron constituidos.

Las reservas se extenderán, en todo 
caso, por el tiempo que medie desde 
la fecha de la concesión (primer día 
de los meses de octubre, noviembre, 
diciembre, enero, febrero o marzo) 
al 31 de diciembre de 1951, no pu- 
diendo en ningún caso concederse re
servas de fecha anterior a la de 1/ de 
octubre de 1950, y siempre por me
ses completos.

Si el plazo de duración de la re
serva fuese superior a un año, por ha
berse empezado a hacer uso de la mis
ma con anterioridad a L° de enero 
de 1951, dicha reserva será propor
cional a la cantidad de 125 kilo
gramos de trigo, centeno o escaña 
por persona y año, fijada en este ar
tículo.

A partir de 1.9 de marzo de 1951, 
los depósitos de trigo, centeno y es- 
caña que no hayan sido destinados a 
n u'e v o s reservistas se considerarán 
anulados, y sus resguardos invali
dados, pudi.endo el Servicio Nacional 
del Trigo disponer de ellos para el 
abastecimento nacional.

Oportunamente se dictarán las dis
posiciones en relación con el abaste
cimiento de los sectores de población 
en industriales que hayan de acoger
se a este régimen de excedentes.

CAPITULO 111
Maíz: -

Reservas de siembra y consumo
Art. 49. Los productores de maíz 

se reservarán, para sus necesidades 
de siembra y consumo familiar, las 
cantidades precisas de dicho grano, de 
acuerdo, en cuanto a reserva de con
sumo, con las mismas cifras estable
cidas para el trigo, centeno y escaña.

Cupos forzosos
Art. 50. Aprobados, por esta Comi

saría General los cupos forzosos de 
maíz que a cada provincia corres
pondan, de acuerdo con la propues
ta que a este efecto le presente el 
Servicio Nacional del Trigo, se pro
cederá por las Jefaturas Provinciales 
de dicho Servicio a la distribución, 
por términos municipales, del refe
rido cupo forzoso.

Régimen especial de auto- 
abastecimiento .

Art. 51. En aquellas provincias en 
que para ello se faculte especialmen
te a las Jefaturas Provinciales del 
Servicio Nacional del Trigo, podrán 
éstos conceder el canje de parte o 
del total del cupo forzoso de maíz

que haya correspondido a cada tér
mino municipal en que así proceda, 
a cambio de que esta qoncesión sea 
compensada con toda garantía y 
efectividad, en bajas de racionamien- 

. to de pan dentro del mismo término 
municipal de un número de Coleccio
nes de cupones equivalentes a 125 ki
logramos de maíz por persona y año, 
y, por tanto, quede autoabastecido el 
término en la cuantía que correspon
da. Las bajas o autoabastecimientos 
a que esta modalidad dé lugar causa
rán efecto desde la fecha misma en 
que se conceda el canje hasta el 31 
de diciembre de 1951.

" E.rcedentes y sobrantes
Art. 52. Del resto del excedente 

de la producción de maíz podrá dis
poner- cada agricultor para atender 
las necesidades del ganado de traba- 

■ jo o renta de sus respectivas explo
taciones, debiendo en todo caso en
tregar cualquier sobrante que tuvie
ra, una vez deducidas estas necesida
des, en los almacenes del Servicio 
Nacional del Trigo, quien lo abona
rá al precio oficial.

CAPITULO IV
Piensos:

Cebada y avena. — Reservas.
Art. 53. Los agricultores declara

rán en la tabla 4 del C-l el ganado 
de renta y trabajo que posean.

' Podrán reservarse para las necesi
dades de dichos ganados una canti
dad de cebada y avena, de acuerdo 
con los siguientes módulos:

Vacuno: 6 kilogramos diarios por 
cabeza.

Caballar: 6 ídem ídem.
Mular: 6 ídem ídem.
Asnal: 3 ídem ídem.
Cerda: 3 ídem ídem.
Lanar: 1 kilogramo por cabeza du

rante cuatro meses.
Aves: 60 gramos diarios.
Estos módulos de cebada y avena 

se aceptarán íntegros cuando no ha
yan sido cubiertas las necesidades-de 
dichos ganados con los excedentes 
de maíz, según se dispone en el ar
tículo 52, o con los de centeno y es- 
caña, cuando se hubiera autorizado 
su aplicación para el consumo del 
ganado, de acuerdo con lo dispuesto 
en el art. l.°, ambos de esta circu
lar. En caso contrario se reducirán 
en la proporción correspondiente. .

Igualmente declararán en el mis
mo modelo C-l las reservas que fes
tinen para siembra en la próxima 
campaña.

Art. 54. Esta Comisaría General, a 
propuesta de la Delegación Nacional 
del Servicio Nacional del Trigo, fija
rá los cupos provinciales forzosos de 
entrega de cebada y avena necesa
rios para cubrir las necesidades de 
interés nacional. Oportunamente se 
dictarán las disposiciones pertinen
tes para la movilización de los so
brantes que los productores tengan 
después de cubiertas las anteriores 
obligaciones.

Los cupos forzosos municipales é 
individuales se fijarán por las Jefa
turas Provinciales del Servicio Na
cional del Trigo, de acuerdo con los 
datos de superficie sembrada y pro
ducción que les faciliten las Jefatu
ras de las Secciones Agronómicas y 
la información que puedan facilitarle 
las Hermandades.

Art. 55. Los restantes cereales y 
legumbres destinados a piensos po
drán movilizarse en la forma esta
blecida en el artículo 3.9

■ Art. 56. La Delegación Nacional 
del Servicio Nacional del Trigo, a 
trávés de sus Jefaturas Provinciales, 
contabilizará a cada fabricante de 
harinas los subpróductos de moline
ría y restos de limpia, en relación 
cofi las distintas cantidades de trigo 
y cereal panificable que se le vayan 
adjudicando y con los rendimientos 
señalados en esta campaña por esta 
Comisaría General en cada uno de 
los productos citados.

Independientemente de lo estable
cido en el párrafo anterior, la Dele
gación Nacional del Servicio Nacio
nal del Trigo remitirá cada quince 
días a esta Comisaría General un 
parte de las existencias de salvado, 
germen de trigo y restos de limpia, 
tras de exigir a cada fabricante la 
producción de estos artículos me
diante la comparación de sus decla
raciones con los cargos que les ha
yan hecho.

Los fabricantes de harina que ten
gan establecido, dentro de los lími
tes de su fábrica, cuadras para el ga
nado de tracción de sangre paraT el 
transporte de cereales, granja avíco
la o cebadero de ganado, podrán so
licitar de la Direción Técnica de esta 
Comisaria General, a través de las 
Delegaciones Provinciales, un cupo 
de salvado y restos de limpia.

Acompañarán a la solicitud un es
tadillo con el número de cabezas de 
cada clase de ganado que posean, 
que deberá ser visada por la Alcal
día de la localidad, en la que se cer
tifique la existencia de ese ganado, 
precisamente dentro del perímetro de 
la fábrica.
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La Delegación Provincial de Abas
tecimientos elevará a esta Comisaria 
General la petición de los fabrican
tes de harina para la fijación del6 
cupo correspondiente.

El cupo máximo que se podrá con
ceder a estos efectos será el 10 % 
de la producción total de cada fá
brica.

Art. 57. La Comisaria de Recursos 
de la Zona de Levante, de acuerdo 
con lo que se disponga por esta Co
misaría General en la circular que 
regule la campaña arrocera, forma
lizará cuentas de morret y salvado 
de arroz, comprobando - la produc
ción real con arreglo a los rendi
mientos fijados* para cada uno de los 
aludidos productos.

Art. 58. Para atender las necesP 
dades del ganado de trabajo y de las 
aves de corral de los agricultores, la 
Delegación Nacional del. Servicio Na
cional del Trigo dispondrá del 30 % 
de los subproductos de molinería y 
restos de limpia.

Art. 59. A los agricultores que 
depositen excedentes de trigo se les 
adjudicará un vale, si lo solicitan, 
para las necesidades de su explota
ción, hasta un máximo de 18 kilo
gramos de subproductos de moline
ría y 2 kilogramos de restos de lim
pia utilizables por cada 125 kilogra* 
mos de trigo.

Caso de tratarse de excedentes de 
centeno y escaña, se les adjudicarán 
los mencionados subproductos en la 
cuantía adecuada a las característi
cas de extracción que para los mis
mos se determinen.

Art. 60. En los presupuestos que 
formule la Dirección Técnica de esta 
Comisaría Gendral se recogerán las 
cantidades de cebada, avena y salva
do precisas para el ganado de los 
Ejércitos, minas de carbón y metá
licas, Policía Armada, Instituto de 
Biología Animal, Laboratorios y ga
nado de tracción de sangre ' de los 
Ayuntamientos, así como el de aque
llas Empresas que tuvieran concerta
da la prestacióh de servicios con los 
propios Ayuntamientos, debiendo los 
interesados remitir a esta Comisaria 
General un plan de sus necesidades 
anuales en un plazo de veinte días, 
contados a partir de la publicación, 
de la presente circular en el “Boletín 
Oficial del Estado”.

Art. 61. Para la distribución de 
los salvados y restos de limpia, a*sí 
como la pulpa de remolacha, tortas * 
oleaginosas y otros piensos que se 
ordenen, la Junta, constituida en la 
Delegación Nacional de Sindicatos e 
integrada por los Jefes nacionales de

Cooperación, Hermandades y de los 
Sindicatos de Ganadería, Transpor
tes y Cereales, formulará una pro
puesta de coeficientes para todas y 
cada una de las provincias.

Esta Comisaría General, una vez 
aprobados estos coeficientes, distri
buirá periódicamente, con arreglo a 
los mismos, las cantidades de pien
sos que existan en los distintos alma
cenes o fábricas de todos y cada uno 
de los productos citados, cursando las 
órdenes, por una parte, a las Dele
gaciones Provinciales de Abasteci
mientos, y por otra, si se. trata de 
prodúctos intervenidos por el Servi
cio Nacional del Trigo, a la Delega
ción Nacional dél mismo, para que 
las tramite a sus Jefaturas Provin
ciales, y si no estuvieran interveni
dos por dicho Servicio, a las fábricas 
o almacenes suministradores del 
producto

Art. 62. Análogamente se consti
tuirán en todas las provincias Jun
tas compuestas por el Jefe provin
cial de la Unión Territorial de Coope
rativas del Campo, Jefe provincial del 
Sindicato de Ganadería, Presidente 
de la Cámara Oficial Sindical Agra
ria, un representante del Sindicato 
Provincial de Cereales y el Jefe pro
vincial del Sindicato de Transportes.

Estas Juntas Provinciales tienen la 
misión de proponer los coeficientes 
que, una vez aprobados por la Dele
gación Provincial de Abastecimien
tos, han de servir de base para la 
distribución, entre los términos mu
nicipales, de las respectivas provin
cias, de los piensos adjudicados a la 
misma.

Como ép todos los piensos pueden 
suministrarse- indistintamente a unas 
y otras especies de ganado, las cita
das Juntas Provinciales deberán pri
mero hacer una clasificación de los 
productos adjudicados a la provincia, 
según sirvan para pienso del ganado 
de leche, de tracción de sangre o de 
aves, y fijarán los coeficientes para 
cada clase de pienso, teniendo en 
cuenta el número de cabezas de ga
nado de cada una de l^s especies ci
tadas existentes en los distintos tér
minos municipales.

Art. 63. En cada término muni
cipal, el Cabildo sindical local fija
rá los coeficientes de los productos 
adjudicados por el procedimiento se
ñalado en el artículo anterior, cla
sificando primero los piensos según 
su aplicación y concretando luego 
cada uno de dichos coeficientes a los 
propietarios de ganado, según las ca
bezas que posean de ganado de le
che, tracción o aves. •

Art. 64. Las Jefaturas Provincia
les del Servicio Nacional del Trigo y 

1 a s Delegaciones Provinciales de 
Abastecimientos darán cuenta de los 
productos no retirados por los bene
ficiarios de los mismos, una vez 
transcurrido un mes desde su adju
dicación, a fin de que se proceda a 
la anulación de ésta y a la nueva 
asignación directamente por esta Co
misaría General a través del Servi
cio Nacional del Trigo.

Art. 65. Realizadas las adjudica
ciones por provincias, términos mu
nicipales y beneficiarios, para la re
tirada por éstos de las distintas cla
ses de piensos, habrán de observarse 
las siguientes disposiciones:

1 .a La fábrica productora de pien
so está enclavada en la provincia ad- 
-judicataria. En este caso los benefi
ciarios podrán recoger el cupo del 
producto que se les ha adjudicado 
por sí o por persona autorizada en 
la misma fábrica o designarán un al
macenista de piensos de la localidad 
de su residencia o de la comarca, 
que será quien se encargue de reco
ger en la fábrica los cupos de todos 
los beneficiarios que represente y re
partirlos a los mismos. El fabricante 
entregará los productos al precio de 
fábrica establecido por esta Comisa
ría General sin recargo de ninguna 
clase. • ’

Caso de tratarse de salvados, la 
Junta Provincial de Precios no podrá 
gravar los^ que el beneficiario retire 
directamente de fábrica, a los cua
les no-afectará el preció medio que 
aquélla señale para la provincia.

2.9 La fábrica está enclavada en 
otra provincia. Cuando así suceda, la 
Delegación de Abastecimientos de la 
provincia adjudicataria distribuirá los 
productos a los almacenistas de pien
sos encuadrados en el Sindicato Ver
tical de Cereales que se hayan encar
gado de su financiación y recogida 
y que, a su vez, lo repartirán a los 
beneficiarios de la zona de influencia 
de sus respectivos almacenes, de 
acuerdo con las normas establecidas 
en los artículos 62 y 63. AI precio de 
fábrica del producto se cargarán, 
única y exclusivamente, los gastos de 
transporte.de la fábrica a la esta'ción, 
les del ferrocarril . y transportes 
hasta el almacén, el beneficio co
mercial regulado por la circular 511 
de esta Comisaría General y, si hu
biere lugar, el redondeo centesimal 
para la Caja de Compensación de Al
macenistas. ’ ,

LaS normas establecidas en los an
teriores apartados primero y segun
do regirán para pulpa de remolacha 
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y otros piensos; cuando se ordene, 
los subproductos de molinería y las 
tortas oleaginosas de producción na
cional.

3.a De las tortas oleaginosas de 
importación se harán cargo en el 
muelle los almacenistas de piensos, y 
para su retirada por los beneficiarios 
subsistirán las normas antes citadas, 
aplicándose la primera en el caso 
de que el producto se adjudique a la 
misma provincia marítima en que se 
descargue la mercancía, y la segun
da, cuando se adjudique a las res
tantes provincias.

. (Continuará)

SECCION QUINTA
Núm. 3.138

Distrito Minero de Zaragoza

Segundo trynestre de 1950
Cuenta de lo ingresado y pagado en este 
- Distrito Minero con cargo a lo recau

dado por el 5 por 100 y otros concep
tos en las ptovincias de Zaragoza, 
Huesca, Soria y Logroño durante el 
segundo trimestre de 1950, que se 
publica en el Botrrty OflüH» en 
cumplimiento del artículo 140 del 
Reglamento de 16 de junio de.1905 y 
Reales Ordenes de 17 de marzo y 9 
de noviembre de 1901.

INGRESOS 
31 de marzo de 1950.

Saldo de cuenta anterior... 272'24 
30 de junio de 1950.

5 por 100 registros y otros. 8.578*95 
Total.... 8.851*19

GASTOS 
30 de junio de 1950.

Gastos de material............. 8.809*36

RESUMEN
Importe de los ingresos.... 8.851*19
Importe de los gastos.......  8.809*36

Saldo a cuenta nueva.. 41*83

Zaragoza, 30 de junio de 1950.—El

Núm. 3.194
Región Aérea Pirenaica

JEFATURA DE PROPIEDADES

Debiéndose proceder al pago de la 
finca expropiada en el término muni
cipal de Zaragoza, barrio de Garrapi- 
niilos, para la «Ampliación de Campo 
de vuelo del Aeródromo del General 
Sanjurjo», señalada con er número 1 
en el expediente incoado a tal efecto, 
propiedad de D. Benito Bergua Uñeta, 
se comunica por el presente que a tenor 
de lo dispuesto para dicho acto en la 

Ley de 7 de octubre de 1939 («B. O.» 
número 265) y circular de 31 de enero 
de 1940 del Ministerio del Aire y en los 
artículos 50 y 51 del Reglamento de 
10 de marzo de 1881, sobre aplicación 
en el Ramo de Guerra de la Ley de 
Expropiación Forzosa de 10 de enero 
de 1879, se procederá a verificarlo el 
día 17 del actual, a las once y treinta 
horas, en el local de la Alcaldía del 
barrio de Garrapinillos.

Lo que se publica para general co
nocimiento de los interesados para que 
concurran a dicho acto, bien por sí o 
por sus representantes legales, junta
mente con cuantos acreedores de dere
chos realés puedan existir en tales 
fincas para hacer la cancelación en tal 
acto de las mismas y haciéndose saber 
asimismo la obligación que tienen de 
presentar los documentos públicos que 
acrediten su derecho.

Zaragoza,|4 de julio de 1950.—El Jefe 
de Propiedades, Florentino López.

SECCION SEXTA
EXPOSICION DE DOCUMENTOS

^or los plazos y a los efectos regla- 
?>>^ntarloF hallan expuestos al público, 
be la Secretaría de cada AyuútamlentG 
de lo» cjue a contlnua^u se menctonan, 
toa algrSeates documentos para 1950 pu- 
tllendo presentar los vecino» contra aqué- 
Bofl ¡as reclamaciones que estimen éon- 
yenlente»,
expedientes de HabiUtacrón de crédttó 

3.192.—Fuentes de Ebro 
, . .. ' i ■

Espediente de snplexn^nto de crédito 
3.192.—Fuentes de Ebro

Expediente de transferencia de crédito 
3.208.—Sos del Rey Católico

* * * •
Núm. 3.185
SAST^GO *

El Ayuntamiento pleno de mi presi
dencia, en sesión ordinaria del día 
l.° del actual, por unanimidad aprobó 
los pliegos de condiciones económico- 
administrativas de ejecución de obras 
para llevar a efecto la reconstrucción 
de las parideras de «El Gancho», «Es- 
caniila» y "Los Medianos», dé este 
término municicipal, propiedad del 
Ayuntamiento, cuyos pliegos se some
ten a información pública por el plazo 
de cinco dias hábiles en la Secretaría 
municipal, durante los cuales podrán 
formularse las reclamaciones corres
pondientes contra los mismos, advir
tiendo que no será atendida ninguna 
que se presente pasado el indicado 
plaxo, el que principiará a contarse 
desde el día siguiente al en que apa
rezca inserto este anuncio en^el Bo l e
t ín OficiAL de la provincia.

Lo que se hace público en cumpli
miento de lo dispuesto en el artículo 
26 del Reglamento para la Contratación 
municipal.

Bástago, 3 de julio de 1950.—El Al
calde, Miguel Lou.

SECCION SEPTIMA
ADMINISTRACION DE JUSTICIA

Requisitorias
9ajo apercibin* . ser declarados re

beldes y de -• en las demás res
ponsabilidades *6dUs, de no presen
tarse los proce' ^os que a continuaeMn 
se expresan, en *í plazo que se les fija 
a contar desde el día de la publicación 
del anuncio en este perló^co oficial $ 
ante el Juez o Tribunal que se séllala, 
se íes cita, llama y emplaza, encargán
dose a todas las Autofidadés y agentes 
de la Policía iudletoi ■ procedan a te 
busca, captura y Conducción de aque
llos, poniéndolos a disposición de dicho 
Juez o Tribunal con arreglo a los ar
tículos 512 y 388 de la Ley de Enjul- 
ctamiento Criminal y 664 de la Ley de 
Kñluiclamiento Militar de Marina.

Núm. 3.181
PEREZ DE OCAMPO (Rufino), de 

24 años de edad, hijo de Manuel y Pa
trocinio, soltero, sin domicilio, labra
dor, natural de Peleas de Arriba (Za
mora) y cuyo actual paradero se igno
ra, procesado en sumario número 221 
de 1950, sobre robo, por el Juzgado de 
instrucción número 1, de Zaragoza, 
comparecerá en el término de diez días 
ante este Juzgado a fin de constituirse 
en prisión y practicar otras diligencias, 
bajo apercibimiento de que en otro caso 
será declarado rebelde.

'Núm. 3.187
PAZ BARRAL (Juan), de 33 años 

soltero, jornalero, hijo de Manuel y 
María, natural de Curantes (Ponteve
dra), en ignorado paradero, procesada 
por la causa número 25 de 1950, sobre 
hurto, comparecerá ante el Juzgado de 
instrucción número 1 de Zaragoza den
tro de los diez días siguientes a la pu
blicación de la presente en los Boletii es 
Oficie es del Espado y de esta provin
cia para notificarle el auto de su prisión 
y ser constituido en la misma.

PARTE NO OFICIAL
Núm. 3.187 bis

Batallón Cazadores de Montaña 
Ciudad Rodrigo XIII

Autorizada por la Superioridad la 
venia en pública subasta de cinco ca
ballos, una yegua, veinte mulos y doce 
muías de desecho, dicho acto tendrá 
lugar en el Cuartel de Hernán Cortés 
d.e esta localidad, a las nueve horas del 
día 15 del actual,siendo de cuenta de los 
adjudicatarios el importe de este anun
cid. .

Zaragoza, 3 de julio de 1950. —El 
Comandante Mayor, Jesús Caparros. 
(Rubricado).

Tn». Ho g ar  Pig n at k l l i


